
CONVOCATORIA



CONVOCATORIA
El XXV Ayuntamiento de Tijuana, a través del Instituto Municipal del Deporte de Tijuana 

(IMDET), con la certificación de World Athletics, el aval de Mundo de Atletismo en México, 

A.C., la Asociación Estatal de Atletismo de Baja California y en el marco de los festejos 

por el 137 Aniversario de Tijuana, convoca a la ciudadanía en general a participar en el:

31 MEDIO MARATÓN INTERNACIONAL DE TIJUANA 2026

Bajo las siguientes bases:

FECHA Y HORA:
Domingo 26 de julio del 2026 

Disparo de Salida: 6:00 am 

DISTANCIA
21.0975 kilómetros 

SALIDA Y META
Palacio Municipal

COSTO
$270.00 (doscientos setenta pesos 00/100 M.N.).

RAMAS:
Varonil y Femenil

CATEGORÍAS ESPECIALES:
En ambas ramas:

•	  Prensa

•	  Silla de ruedas

•	  Ciego y débil visual (con antifaz y guía)

•	  Mejor Tijuanense

•	  Mejor Residente

CATEGORÍAS

18 — 24          50 — 54

25 — 29          55 — 59

30 — 34         60 — 64

35 — 39         65 — 69

40 — 44         70 — 74

45 — 49         75 y más



INSCRIPCIONES:

En la página imdet.tijuana.gob.mx, a partir del 22 de junio de 2026, a las 8:00 a.m., y 

hasta el 23 de julio de 2026, con cupo limitado a 6,000 participantes.

NO HABRÁ INSCRIPCIONES NI ENTREGA DE NÚMEROS EL DÍA DEL EVENTO. La fecha límite 

de inscripción será el jueves 23 de julio de 2026 a las 4:00 p.m.

REQUISITOS:

•	 El corredor deberá estar inscrito y contar con número oficial.

•	 Contar con seguro médico personal o estar afiliado a algún sistema de salud 

público o privado, manifestándolo de buena fe durante el proceso de inscripción, 

sin responsabilidad para el organizador.

•	 Durante toda la carrera deberá portar su número en un lugar visible de la parte 

frontal.

•	 Para recibir premios económicos deberá presentar identificación oficial que acredite 

la edad del corredor. Se aplicará una retención del 7% para atletas nacionales y 

del 14% para corredores extranjeros, descontada del premio en efectivo.

•	 Los corredores extranjeros deberán contar con su registro vigente de la FMAA o 

presentar aval o permiso de su federación que acredite su participación en el 

extranjero.

ENTREGA DE CHIPS:

Sábado 25 de julio de 2026, de 9:00 a.m. a 5:00 p.m., en el Grand Hotel Tijuana, Salón 

Las Torres.



REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE CHIPS:
•	 Presentar identificación oficial.

•	 Entregar la carta responsiva firmada por el participante.

•	 Se podrá recoger un máximo de dos chips por persona, únicamente presentando 

carta poder simple firmada por el participante, copia de identificación oficial y 

carta responsiva debidamente firmada.

PREMIACIÓN: 

•	 Se llevará a cabo a partir de las 11:30 a.m. o en cuanto se emitan los resultados 

oficiales.

•	 La entrega de premios económicos para corredores extranjeros o foráneos será 

mediante cheque el 26 de julio de 2026, al término de la premiación simbólica, 

cumpliendo con los requisitos establecidos en el Anexo 1.

•	 La entrega de premios económicos para atletas locales será mediante transferencia 

interbancaria. Para ello, deberán proporcionar al comité organizador su CLABE 

interbancaria (estado de cuenta o captura donde aparezcan los 18 dígitos, nombre 

del beneficiario y banco), así como los requisitos establecidos en el Anexo 1.

•	 Los días 27 y 28 de julio de 2026 se destinarán al registro de cuentas de los ganadores 

locales en el portal bancario. Los depósitos se reflejarán los días 29, 30 o 31 de julio 

de 2026.

PREMIACIÓN SIMBÓLICA
Se le entregará medalla conmemorativa del evento a los primeros 6,000 participantes 

que realicen la ruta completa y crucen la meta.



GANADORES ABSOLUTOS (AMBAS RAMAS):
1er. Lugar	 —	 $65,000 sesenta y cinco mil pesos.

2do. Lugar	 —	 $50,000 cincuenta mil pesos.

3er. Lugar	 — 	 $35,000 treinta y cinco mil pesos.

4to. Lugar	 —	 $26,000 veintiséis mil pesos.

5to. Lugar	 —	 $20,000 veinte mil pesos.

GANADORES POR CATEGORIA (AMBAS RAMAS):
1er. Lugar	 —	 $9,000 nueve mil pesos.

2do. Lugar	 —	 $6,000 seis mil pesos.

3er. Lugar	 —	 $3,000 tres mil pesos.

MEJOR TIJUANENSE (AMBAS RAMAS):
1er. Lugar	 —	 $15,000 quince mil pesos.

MEJOR RESIDENTE (AMBAS RAMAS):
1er. Lugar	 —	 $15,000 quince mil pesos.

SILLA DE RUEDAS
1er. Lugar	 —	 $15,000 quince mil pesos.

2do. Lugar	 —	 $12,000 doce mil pesos.

3er. Lugar	 —	 $9,000 nueve mil pesos.

CIEGOS Y DEBILES VISUALES:
1er. Lugar	 —	 $15,000 quince mil pesos.

2do. Lugar	 —	 $12,000 doce mil pesos.

3er. Lugar	 —	 $9,000 nueve mil pesos.

PRENSA EN AMBAS RAMAS:
1er. Lugar	 —	 $9,000 nueve mil pesos.

2do. Lugar	 —	 $6,000 seis mil pesos.

3er. Lugar	 —	 $3,000 tres mil pesos.



REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE PREMIOS:
•	 Para cobrar premios en efectivo será obligatorio presentar identificación oficial.

•	 Los ganadores del premio al primer corredor nacido en Tijuana en cruzar la meta, 

en ambas ramas, deberán presentar acta de nacimiento original e identificación 

oficial (INE o pasaporte mexicano).

•	 Los ganadores del premio al primer corredor residente en Tijuana en cruzar la 

meta, en ambas ramas, deberán presentar carta de residencia expedida por el 

municipio con una vigencia no mayor a seis meses, así como identificación oficial.

•	 Los ganadores de la categoría Prensa deberán presentar credencial vigente 

expedida por su centro de trabajo.

CAUSA:
Se solicitará la donación de un kilo de ayuda (alimento no perecedero) y/o artículos 

de limpieza como escobas, recogedores, cloro, limpiadores multiusos, entre otros 

productos de utilidad, mismos que deberán entregarse al momento de recoger el chip.

GENERALES
•	 El tiempo límite oficial para concluir la prueba será de tres horas, para efectos de 

competencia, premiación y beneficios.

•	 Los ganadores absolutos no serán premiados adicionalmente en su categoría.

BENEFICIOS:
•	 Número de corredor y chip.

•	 Camiseta oficial para los primeros 6,000 corredores inscritos.

•	 Hidratación durante el recorrido.

•	 Hidratación en meta.



•	 Abastecimiento en meta.

•	 Servicio médico.

•	 Seguridad pública.

•	 Área de masajes.

HIDRATACIÓN:
Habrá puntos de hidratación en los kilómetros 2.5, 5, 7, 10, 12, 15, 18, 20 y meta, con 

agua y bebidas isotónicas. La hidratación será proporcionada por los patrocinadores 

Coca-Cola, Powerade y Ciel.

ABASTECIMIENTO:
Se ubicará en la meta, frente al Palacio Municipal.

REGLAMENTO, COORDINACIÓN TÉCNICA Y JUECES:
•	 Estarán a cargo de la Federación Mexicana de Asociaciones de Atletismo, la Asociación 

Estatal de Atletismo de Baja California y la Liga Municipal de Atletismo de Tijuana.

•	 Se aplicará el reglamento de competición vigente al día del evento de World 

Athletics, así como las disposiciones que determine el comité organizador.

SEGURIDAD:
Estará a cargo de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Municipal de 

Tijuana, la Dirección Municipal de Transporte Público, Vialidad y Transporte, así como 

de la Guardia Nacional.

SERVICIOS MÉDICOS:
Estarán a cargo de la Benemérita Cruz Roja Mexicana, el Heroico Cuerpo de Bomberos 

de Tijuana, el IMSS, la Dirección Municipal de Salud, Protección Civil y paramédicos 

privados. Dichos servicios estarán limitados a primeros auxilios y traslado prehospitalario 

en ambulancia.



RIESGO DEPORTIVO:
Los organizadores no se hacen responsables por cualquier daño que pudiera sufrir el 

atleta, de forma directa o indirecta, antes, durante o después de la competencia. 

Cada participante deberá llenar y firmar una carta responsiva, misma que entregará al 

recibir su chip, anexando copia de identificación oficial.

TRANSITORIOS:
Todos los puntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el comité 

organizador. La presente convocatoria está sujeta a cambios sin previo aviso.

C. CÉSAR ARAMIS GONZÁLEZ GUERRERO
Encargado de Despacho del Instituto Municipal

del  Deporte del XXV Ayuntamiento de Tijuana


